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MODIFICACIÓN 18.3 DEL PLAN GENERAL DE SANTURTZI EN RELACIÓN CON EL CAMBIO DEL USO CARACTERÍSTICO 3.1 DE EQUIPAMIENTO DOCENTE A RESIDENCIAL

ANEXO I A LA MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA. PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA FORMULACIÓN, TRAMITACIÓN Y APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE SANTURTZI
1. LEGISLACION URBANÍSTICA Y PARTICIPACION CIUDADANA. JUSTIFICACION DE LA REDACCIÓN DE ESTE PROGRAMA


Entre los objetivos y principios generales de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de suelo y urbanismo del País Vasco, está la garantía del derecho a la participación ciudadana, a través de las figuras de los Programas de Participación Ciudadana, y del Consejo Asesor de Planeamiento. El primer instrumento se materializa en este programa que recoge los mecanismos suficientes para posibilitar a la ciudadanía el derecho a participar en el proceso de formulación, tramitación y aprobación de la Modificación del Plan General de Santurtzi en relación con el cambio del uso característico 3.1 de equipamiento docente a residencial.


Se redacta este Programa de Participación Ciudadana conforme a lo establecido en el artículo 108 de la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo.

2. EXPOSICIÓN PÚBLICA DEL DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL 


Se establecen los siguientes mecanismos para posibilitar a la ciudadanía el derecho a participar en el periodo de exposición pública del documento de aprobación inicial:

· Participación del Consejo Asesor de Planeamiento Municipal, órgano local de carácter consultivo y deliberante, que garantiza el principio general de participación ciudadana, y el cumplimiento de las funciones de concertación social en relación con la formulación, modificación o revisión de los planes de ordenación estructural. 

· Una vez aprobado inicialmente el Ayuntamiento lo someterá a información pública, con publicación del acuerdo de aprobación inicial en el Boletín Oficial del Territorio  Histórico de Bizkaia y en el diario o diarios de mayor tirada, por el plazo mínimo de 20 días a partir de la última publicación.

· Asimismo se establecen los siguientes mecanismos divulgativos:

· Sesiones informativas abiertas al público:

· Presencia del Equipo redactor en las oficinas municipales para explicar el contenido del documento de aprobación inicial a los que así lo soliciten. Se fijará una sesión con un horario de 12.00 - 14.00 horas en alguno de los 7 primeros días después de la publicación en el Boletín Oficial de Bizkaia de la aprobación inicial. El día se establecerá por el Ayuntamiento y se hará la publicidad necesaria entre los vecinos del municipio.

· Exposición de la documentación de la modificación. Esto será complementado con las explicaciones necesarias por parte del personal del Departamento de Urbanismo y la disposición de un ejemplar del documento de la aprobación inicial.

· Página Web municipal

· Somera explicación del documento de aprobación inicial

· Acceso al documento completo, planos ...

· Crónicas locales: Información a los medios de comunicación.

3. APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE SANTURTZI

Una vez finalizado el proceso de participación ciudadana y a la vista de las alegaciones formulada en el periodo de información pública, el Ayuntamiento adoptará la aprobación definitiva de la Modificación del plan general de Santurtzi.

Bilbao, Octubre de 2013
	LOS ARQUITECTOS
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Fdo.: Anton Agirregoitia Aretxabaleta – Iñaki Peña Gallano
	EL LETRADO
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Fdo.: Joseba de Beristain Eguia
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